
 Naciones Unidas  E/CN.7/2015/L.7/Rev.1

  

Consejo Económico y Social  
Distr. limitada 
12 de marzo de 2015 
Español 
Original: inglés 

 

 
V.15-01668 (S)    130315    130315 

 
 

 *1501668* 
 

Comisión de Estupefacientes 
58º período de sesiones 
Viena, 9 a 17 de marzo de 2015 
Tema 5 del programa  
Aplicación de la Declaración Política y el Plan de Acción 
sobre Cooperación Internacional en Favor de una 
Estrategia Integral y Equilibrada para Contrarrestar  
el Problema Mundial de las Drogas: seguimiento del 
examen de alto nivel por la Comisión de Estupefacientes, 
en vista del período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General sobre el problema mundial de las 
drogas que se celebrará en 2016 

   

   
 
 

  Colombia, México, Marruecos, Perú y Tailandia: proyecto de resolución revisado 
 
 

  Promoción de la aplicación de los Principios Rectores de las 
Naciones Unidas sobre el Desarrollo Alternativo 
 
 

 La Comisión de Estupefacientes, 

 Reafirmando que el problema mundial de las drogas debe afrontarse de 
conformidad con las disposiciones de la Convención Única de 1961 sobre 
Estupefacientes, enmendada por el Protocolo de 19721, el Convenio sobre 
Sustancias Sicotrópicas de 19712 y la Convención de las Naciones Unidas contra el 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 19883, que 
constituyen el marco del sistema de fiscalización internacional de drogas, 

 Teniendo presente el contenido del artículo 14 de la Convención de 1988, 
relativo a las medidas para prevenir y erradicar el cultivo ilícito de plantas de las 
que se extraen estupefacientes y la cooperación para aumentar la eficacia de esas 
medidas, 

 Reafirmando que las políticas y los programas en materia de drogas orientados 
al desarrollo deben ejecutarse de conformidad con los propósitos y principios de la 
Carta de las Naciones Unidas, el derecho internacional y la Declaración Universal 

__________________ 

 1 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 976, núm. 14152.  
 2 Ibid. vol. 1019, núm. 14956.  
 3 Ibid. vol. 1582, núm. 27627.  
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de Derechos Humanos4 y, en particular, con pleno respeto de la soberanía y la 
integridad territorial de los Estados, el principio de no intervención en los asuntos 
internos de los Estados, todos los derechos humanos, las libertades fundamentales, 
la dignidad inherente a todas las personas y los principios de igualdad de derechos y 
respeto mutuo entre los Estados, así como el principio de responsabilidad común y 
compartida y los Objetivos de Desarrollo del Milenio5, y teniendo en cuenta las 
situaciones concretas de las comunidades, los países y las regiones, 

 Reafirmando también la Declaración Política aprobada por la Asamblea 
General en su vigésimo período extraordinario de sesiones6 y el Plan de Acción 
sobre Cooperación Internacional para la Erradicación de los Cultivos Ilícitos para la 
Producción de Drogas y Desarrollo Alternativo7, 

 Teniendo en cuenta los compromisos enunciados en la Declaración Política y 
el Plan de Acción sobre Cooperación Internacional en Favor de una Estrategia 
Integral y Equilibrada para Contrarrestar el Problema Mundial de las Drogas8, 
aprobados por la Comisión en la serie de sesiones de alto nivel de su 52º período de 
sesiones y por la Asamblea General en su resolución 64/182, de 18 de diciembre 
de 2009, 

 Recordando que, en la Declaración Ministerial Conjunta del examen de alto 
nivel de 2014 por la Comisión de Estupefacientes de la aplicación por los Estados 
Miembros de la Declaración Política y el Plan de Acción9, los ministros y 
representantes gubernamentales reafirmaron el Plan de Acción sobre Cooperación 
Internacional para la Erradicación de los Cultivos Ilícitos para la Producción de 
Drogas y Desarrollo Alternativo y los Principios Rectores de las Naciones Unidas 
sobre el Desarrollo Alternativo10 y acogieron con beneplácito los esfuerzos 
realizados por varios Estados para reducir de forma considerable los cultivos 
ilícitos, entre otras cosas mediante estrategias de desarrollo como las de desarrollo 
alternativo, incluidos programas de desarrollo alternativo preventivo, 

 Recordando también que, en la Declaración Ministerial Conjunta, los 
ministros y representantes gubernamentales alentaron a los Estados Miembros a que 
se guiasen por los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo 
Alternativo al elaborar y ejecutar programas de desarrollo alternativo, incluidos 
programas de desarrollo alternativo preventivo, reiteraron la necesidad de fortalecer 
las estrategias de cooperación internacional conforme a los marcos jurídicos 
internos, reconocieron la necesidad de fortalecer las estrategias sostenibles de 
control de cultivos y reconocieron también el importante papel que desempeñaban 

__________________ 

 4 Resolución 217 A (III) de la Asamblea General. 
 5 A/56/326, anexo. 
 6 Resolución S-20/2 de la Asamblea General, anexo. 
 7 Resolución S-20/4 E de la Asamblea General. 
 8 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2009, Suplemento núm. 8 

(E/2009/28), cap. I, secc. C. 
 9 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2014, Suplemento núm. 8 (E/2014/28), 

cap. I, secc. C. 
 10 Resolución 68/196 de la Asamblea General, anexo. 
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los países que habían acumulado experiencia en el ámbito del desarrollo 
alternativo11, incluido, cuando proceda, el desarrollo alternativo preventivo, 

 Recordando con aprecio la resolución 68/196 de la Asamblea General, 
de 18 de diciembre de 2013, en que la Asamblea aprobó los Principios Rectores de 
las Naciones Unidas sobre Desarrollo Alternativo y alentó a los Estados Miembros, 
las organizaciones internacionales, las instituciones financieras internacionales, las 
entidades y otros interesados pertinentes a que tuvieran en cuenta los Principios 
Rectores al elaborar y ejecutar programas de desarrollo alternativo, 

 Recordando sus resoluciones 52/6, de 20 de marzo de 2009, 53/6, de 12 de 
marzo de 2010, 54/4, de 25 de marzo de 2011, 55/4, de 16 de marzo de 2012, y 57/1, 
de 21 de marzo de 2014, 

 Tomando nota del informe sobre el debate temático de la Asamblea General 
sobre las drogas y el delito como amenaza para el desarrollo, celebrado en 
Nueva York el 26 de junio de 201212, 

 Reafirmando que el problema mundial de las drogas sigue siendo una 
responsabilidad común y compartida que exige una cooperación internacional eficaz 
y más intensa y estrategias de reducción de la oferta y la demanda basadas en un 
enfoque integral, multidisciplinario y equilibrado, con medidas que se refuercen 
mutuamente, 

 Reconociendo que muchas de las dificultades ligadas al problema mundial de 
las drogas persisten y que han surgido dificultades nuevas en algunas partes del 
mundo, y recalcando la necesidad de tener en cuenta esas nuevas tendencias al 
aplicar la Declaración Política y el Plan de Acción, 

 Reconociendo que el desarrollo alternativo es una alternativa importante, 
legítima, viable y sostenible a los cultivos ilícitos para la producción de drogas y 
una medida eficaz para afrontar el problema mundial de las drogas y otros 
problemas ligados a la delincuencia relacionada con las drogas que debería incluirse 
en las políticas de desarrollo nacionales, según proceda, y que es una opción en 
favor de unas sociedades libres del uso indebido de drogas, que es uno de los 
componentes fundamentales de las políticas y los programas encaminados a reducir 
la producción ilícita de drogas y forma parte integrante de las iniciativas de los 
gobiernos para lograr el desarrollo sostenible en sus respectivas sociedades 
abordando los factores socioeconómicos y los efectos del problema mundial de las 
drogas, 

 Reafirmando que el desarrollo alternativo, que incluye, cuando proceda, 
estrategias y programas de desarrollo alternativo preventivo, se debería formular y 
llevar a la práctica teniendo en cuenta la vulnerabilidad y las necesidades concretas 
de las comunidades y los grupos afectados por los cultivos ilícitos utilizados para la 
producción y fabricación de drogas, en el contexto más amplio de las políticas 
nacionales, 

__________________ 

 11 De conformidad con las resoluciones del Consejo Económico y Social 2006/33, 2007/12 
y 2008/26, el concepto de desarrollo alternativo comprende la idea del desarrollo alternativo 
preventivo centrado en la sostenibilidad y el carácter integral de la mejora de los medios de vida 
de la población. 

 12 Disponible en el sitio web del Presidente de la Asamblea General en su sexagésimo sexto 
período de sesiones. 
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 Observando con preocupación que el apoyo financiero general a los proyectos 
y programas de desarrollo alternativo, incluido el desarrollo alternativo preventivo, 
cuando proceda, solo representa una pequeña proporción de la asistencia oficial para 
el desarrollo y solo llega a un porcentaje muy reducido de comunidades y hogares 
que se dedican a los cultivos ilícitos para la producción de drogas a nivel mundial, 

 Reconociendo la importancia del período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General sobre el problema mundial de las drogas que se celebrará 
en 2016, considerado un hito en el camino hacia 2019, año fijado en la Declaración 
Política como plazo para el examen de la aplicación, y recordando al mismo tiempo 
la función que desempeñó el vigésimo período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General, celebrado en 1998, en la definición y promoción del concepto 
del desarrollo alternativo, 

 Acogiendo con beneplácito la edición especial del Informe Mundial sobre las 
Drogas 2015 de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 
dedicada al desarrollo alternativo, que se publicará próximamente, 

 Reconociendo la importante función que desempeñan los países con amplios 
conocimientos especializados de desarrollo alternativo, incluido el desarrollo 
alternativo preventivo, cuando proceda, en la promoción de las mejores prácticas y 
enseñanzas adquiridas de esos programas, e invitándolos a que sigan compartiendo 
dichas prácticas y enseñanzas con los Estados afectados por los cultivos ilícitos y 
otros Estados Miembros interesados, incluidos los Estados que están saliendo de un 
conflicto, con miras a utilizarlas, según corresponda, en función de las 
especificidades de cada Estado, 

 1. Exhorta a los Estados Miembros a que tengan debidamente en cuenta los 
Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre Desarrollo Alternativo10 al 
elaborar, ejecutar y evaluar programas y proyectos de desarrollo alternativo, 
incluidos programas y proyectos de desarrollo alternativo preventivo, cuando 
proceda, contribuyendo de ese modo a la difusión y aplicación de los Principios 
Rectores; 

 2. Exhorta a los Estados Miembros y otros donantes a que consideren la 
posibilidad de prestar apoyo a largo plazo a los programas y proyectos de desarrollo 
alternativo, incluidos, cuando proceda, programas y proyectos de desarrollo 
alternativo preventivo, que se centren en los cultivos ilícitos y aborden los factores 
conexos, a fin de contribuir a la sostenibilidad del desarrollo social y económico, la 
erradicación de la pobreza y el fortalecimiento del estado de derecho, entre otras 
cosas mediante enfoques orientados al desarrollo más eficaces que apliquen medidas 
de desarrollo rural, fortalezcan los gobiernos y las instituciones locales, mejoren la 
infraestructura y promuevan la participación de las comunidades locales, teniendo 
en cuenta también la necesidad especial de crear oportunidades de empleo para las 
mujeres y las jóvenes; 

 3. Alienta a los Estados Miembros a que mantengan y fortalezcan la 
cooperación, coordinación e implicación de los interesados a nivel internacional 
para apoyar programas de desarrollo alternativo sostenible, incluidos programas de 
desarrollo alternativo preventivo, cuando proceda, como partes esenciales de unas 
estrategias eficaces de fiscalización de cultivos, a fin de aumentar los resultados 
positivos de esos programas, especialmente en las zonas que se ven afectadas, o 
corren el riesgo de verse afectadas, por cultivos ilícitos utilizados para la 
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producción de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, teniendo en cuenta los 
Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Alternativo; 

 4. Alienta a las instituciones financieras internacionales pertinentes, las 
organizaciones de las Naciones Unidas, las organizaciones no gubernamentales y el 
sector privado a que aumenten su apoyo al desarrollo rural para las regiones y 
poblaciones afectadas por el cultivo ilícito para la producción de drogas aportando 
financiación a largo plazo y flexible, y alienta a los Estados afectados a que, en la 
medida de lo posible, mantengan su firme compromiso con la financiación de los 
programas de desarrollo alternativo, incluido el desarrollo alternativo preventivo, 
cuando proceda; 

 5. Alienta a los Estados Miembros con amplios conocimientos 
especializados sobre desarrollo alternativo, incluido el desarrollo alternativo 
preventivo, cuando proceda, a que sigan intercambiando mejores prácticas, cuando 
se les solicite, y a que sigan promoviendo e intensificando la cooperación 
internacional en materia de desarrollo alternativo integral y sostenible, que en 
algunos casos engloba el desarrollo alternativo preventivo, incluidas la cooperación 
intercontinental e interregional y la cooperación técnica subregional y regional; 

 6. Observa que la aplicación de los Principios Rectores exigirá un 
compromiso a largo plazo de los Estados Miembros, un diálogo y una cooperación 
entre los interesados pertinentes, desde las comunidades y autoridades locales hasta 
los encargados de formular políticas en los planos nacional y regional, así como una 
estrecha colaboración entre la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito, otras organizaciones internacionales, las organizaciones regionales, los 
organismos de desarrollo, los donantes y las instituciones financieras, así como la 
sociedad civil, a fin de intercambiar información y mejores prácticas e intensificar 
los esfuerzos por promover el desarrollo alternativo sostenible, de conformidad con 
los Principios Rectores; 

 7. Acoge con beneplácito la propuesta del Gobierno de Tailandia de acoger 
un seminario-curso práctico internacional sobre la aplicación de los Principios 
Rectores de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Alternativo; 

 8. Invita a los Estados Miembros, la Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito, las instituciones financieras internacionales, los donantes, las 
organizaciones regionales e internacionales, la sociedad civil y otros interesados 
pertinentes en el desarrollo alternativo, incluido el desarrollo alternativo preventivo, 
a que consideren la posibilidad de participar activamente en el seminario-curso 
práctico internacional; 

 9. Solicita al Director Ejecutivo de la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito que informe a la Comisión, en su 59º período de 
sesiones, sobre la aplicación de la presente resolución. 

 


